
CONVEfttIO DE COTAEORACIóN, Ef{ Et MARCO DEL FOT{DO PABA EI. BIENESTAR Y ET AVANCE DE LAS

MUJERES 2023, QUE CEIEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAT DE tAS MUJERES, QUE EN tO
SUCESIVO SE tE DENOMII{ARA Et "INMUJENES", REPRESEÍ{TADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDEÍ{TA, LA
DRA, NADINE FLORAGASMAN ZYLBERMANN, ASISTIDA POR tA DIRECTORA GENERAL PARA LA PROMOCIóN
DE UNA VIOA LIBRE DE VIOTENCIA E IMPUTSO A I.A PARTICIPACIóN POLí CA, I.A LCDA. ANABEL LóPEZ

sÁNcHEz Y, poR TA oTRA pARTE, tA GoBERNADoRA CoNSTITUCIoNAL I.A MTRA, EVELYN cEcIA SALGADo

PIIIIEDA, ASISÍIOA POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOB¡ER O, EL MTRO. LUDWIG MARCTAL REYNOSO

NÚÑEz, ET SECRETARIo DE FINANZAS Y ADMINISTRAqÓN, Et C.P. RAYMUNDo SEGURA ESTRADA Y TA

SECRETARIA DE tA MUJER DEI ESTADO DE GUERRERO, I.A ICDA. VIOTETA PI¡¡O GIRóN; QUE
CON'UNTAMENTE SE tES DENOMINARA "TAS PARTEs", SUJETAND'OSE At TENOR DE tOS SIGUIENTES

ANTECEDEÍ{TES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

PRIMERO. El 17 de febrero de 2023, el "INMUJERES" em¡t¡ó las Bases de Participación de la Convocatoria del
Fondo para el B¡enestar y el Avance de las Mujeres, en lo suceslvo FOBAM 2023, con fundamento en los

artÍculos 7, fracciones X, xlv y xvll, y 16, fracciones ll y lll, de la Ley del lnstituto Nacional de las Mujeres
(LINM); 80 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a (IFPRH); 183, 183 A, 183 B y 184,
fracción lll, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH); 22,

fracc¡ón l, de la Ley Federalde las Entidades Paraestatales (LFEP); asícomo en e¡ marco de lo dispuesto en la

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida L¡bre de Violenc¡a (LGAMVLV); la Ley General para Ia lgualdad

entre Mujeres y Hombres, la Ley General para la Prevención soc¡al de la Violencia y la Del¡ncuencia; la

Convenc¡ón sobre la El¡minación de todas las Formas de Dis€r¡minación Contra la Mujer (CEDAW), en

part¡cular, las recomendac¡ones 26,38b y 52 del Noveno lnforme Periódico de México de su Comitéj la

Convenc¡ón sobre los Derechos de la N¡ñez; la Convenc¡ón lnteramericana para Prevenir, Sanc¡onary Erradicar
Ia Violencia contra la Muier (Convención de Belém Do Pará); el Capítulo Vll de la Conferencia lnternac¡onal
sobre la Poblac¡ón y el Desarrollo de El Cairo; el Consenso de Montev¡deo sobre Población y Desarrollo 2013;

el Objetivo 3 y Meta 3,7 de los Objetivos de Desarrollo Sosten¡ble (ODS); el Plan Nacional de Desarrollo (PND)

2019-2024, en su principio "No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera"; el Programa lnst¡tucional 2o2o-
2024 del lnmujeres que at¡ende las acciones puntuales 1.1.4, 1.3.2 y 3.3.2, el Programa Nacional para la
lgualdad entre Mujeres y Hombres 2020-2024 (Pro¡Bualdad), específicamente sus obietivos prioritarios 3, 5 y

6; los Ejes Rectores de la Estrateg¡a Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (Enapea); la

Estrategía Nac¡onal de seguridad Pública del Gobierno de la Repúbl¡ca 12018-20241, en su obiet¡vo 6:

Emprender la construcción de paz; la Resoluc¡ón 1325. Aprobada por el consejo de Seguridad en su sesión

4213-'; el Plan Nacional de Acción para el seguimiento de la Resoluc¡ón 1325 del Conseio de seguridad sobre
"Mujeres, Paz y Seguridad en México" y el Modelo lntegral de Prevención Pr¡maria de Violenc¡as contra las

Mujeres.

SEGUNDO, El FOBAM 2023 tiene como objet¡vo general fortalecer el trabajo de las lnstanc¡as de las Mujeres

en las Ent¡dades Federativas en la erradicac¡ón del embarazo ¡nfantil y disminu¡r el embarazo en adol centes
med¡ante acciones de prevenc¡ón y atenc¡ón, así como impulsar la construcc¡ón de entornos seguros y paz

para las mujeres, n¡ñas y adolescentes.

TERCERO. Con arreglo a lo d¡spuesto en los artículos 10 y 80 de la LFPRH las dependenc¡as y ent¡dades está

facultadas para otorgar donat¡vos, con cargo a su presupuesto aprobado, los cuales mantienen su naturalez
jurídica de recursos públ¡cos federales para efectos de su fiscalizac¡ón.

CUARTo. De acuerdo con lo señalado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los

recursos federales solo pueden ser transferidos por las dependencias y ent¡dades de la Administración Pública

Federal a las tesorerías de las entidades federativas.
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l. EI"INMUJERES" declara que:

1.1. Es un or8anismo público descentralizado de la Adm¡nistración Pública Federal, con personalidad juríd¡ca,
patr¡monio prop¡o y autonomía técnica y de gestión para el cumpl¡miento de sus atr¡buciones, objetivos y
f¡nes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20. de la Ley del lnst¡tuto Nacional de las Mujeres.

1.2. su objetivo general es promover y fomentar las condiciones que pos¡b¡l¡ten la no discriminación, la

¡Bualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercic¡o pleno de todos los derechos de las mujeres
y su partic¡pación igualitaria en la v¡da polít¡ca, cultural, económ¡ca y social del país, bajo los cr¡terios de

Íansversal¡dad, federalismo y fortalecim¡ento de vínculos con los Poderes Leg¡slativo y Jud¡cial, en sus

ámbitos federal y estatal.

1.3. La Dra. Nad¡ne Flora Gasman zylbe.mann, en su carácter de P.esidenta del "INMUJERES", de
conform¡dad con lo establec¡do en los artículos 16, fr¿cciones ll y lll, de la Ley del lnst¡tuto Nacional de las

Mujeres, y 24, fracc¡ón Xll, del Estatuto Orgánico del lnstituto Naciona¡ de las Mujeres, se encuentra facultada
para firmar el presente Convenio de Colaborac¡ón, acreditando su personalidad con la ratificación de su

nombramiento emit¡da por el Pres¡dente Constitucional de Ios Estados Unidos Mexicanos, Licenciado Andrés

Manuel López Obrador, el 25 de febrero de 2022.

1.4. La Lcda. Anabel López Sánchez, D¡rectora General para la Promoción de una Vida t¡bre de V¡olencia e

lmpulso a la Partic¡pación Política, acredita su personalidad med¡ante nombramiento exped¡do a su favor por

la Dra. Nadine Flora Gasman Zylbermann, Pre5identa del "lNMUlERES", el 2 de junio de 2021.

1,5. Para efectos del presente Convenio de colaborac¡ón, en lo sucesivo "coNvENlO", señala como su

domic¡lio el ubicado en Barrarca del Muerto número 209, Colonia Sanjosé Insurgentes, Benito Juárez,

código Postal03900, Ciudad de Méx¡co y que su Registro Federal de contribuyentes es lNMO101121P2

ll. La "ENTIDAD FEDERATIVA" declara que:

11.1, Guerrero, es una entidad libre y soberana en cuanto a su rég¡men inter¡or, pero unida con otras ent¡dades

en una Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40,41 párrafo
pr¡mero,42 fracc¡ón l, 43 y 116 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 22 y 24 de la

const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado Libre y soberano de Guerrero.

11,2. La Mtra, Evelyn Cec¡a Salgado Pineda, e¡ su carácter de Gobernedora Constitucional del Estado de

cuerrero, acredita su personalidad juridica con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la

Gobernatura, expedida por el Consejo General del lnstituto Electoral y de Partic¡pac¡ón Ciudadana del Estado

11.3. El Mtro. Ludw¡g Marc¡al Reynoso Núñez, en su carácter de Secretario General de Gob¡erno, acredita su

personalidad med¡ante nombramlento y acta de protesta otorgados a su favor por la Mtra. Evelyn Cec¡a

salgado Pineda, Gobernadora constitucional del Estado de Guerrero, ambos de fecha 24 de enero del 2022 y

cuenta con facultades para suscribir el presente "CONVENIO", de acuerdo con lo establecido en los artículos

87, 88 y 90, numeral 2, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, A,9,14, 22,

2
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DECTARACIONES

de Guerrero en fecha 13 de jun¡o de 2021, y la publicac¡ón del Bando Solemne por el que se da a conocer la

declaratoria de Gobernadora Electa para el per¡odo Comprend¡do del 15 de octubre de 2021 al 14 de o\bre
de 2027, en el Per¡ód¡co oficial del Gobierno del Estado de Guerrero número 79, alcance l, de fecha o\ ¡(
octubre de 2021 y cuenta con las facultades para suscribir el presente "CONVENIO", de conformidad con t{ [ ] \
est¿blecido porlos artículos 71,87,8A,90, numeral 2y91 f racciones XXIX y XLVI de la Constituc¡ón eolític{\\ '
de¡ Estado L¡bre y soberano de Guerrero; y, 1, 2, 4, 5,8, 9 y 22, apa rtado A, fracciones l, lll yxV delaLeyv
Orgánica de la Adm¡nistración Pública del Estado de 6uerrero Número 242.
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apartado A, fracción l, y 22, fracción lll de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca del Estado de Guerrero
Número 242; y, 4 y 12 fracciones X, Xlll y XL del Reglamento lnterior de la Secretaría General de Gob¡erno.

11.4. El C.P. Raymundo S€gura Estrada, en su carácter de Secretar¡o de F¡nanzas y Adm¡n¡strac¡ón, acred¡ta
su personalidad mediante nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor por la Mtra. Evelyn Cecia
SalEado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, ambos de fecha 15 de octubre del 2021
y cuenta con facultades para suscr¡b¡r el presente ¡'CONVENIO", de acuerdo con lo establecido en los artículos
87, 88 y 90, numeral 2, de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 14, 22,
apartado A' fracción lll, y 25 de la Ley Orgáníca de la Administración Públ¡ca del Estado de Guerrero Número
242; y,2, 4,8 y 9, fracc¡ones XXIV, LXIV y LXXlll, del Reglamento lnterior de la Secretaría de F¡nanzas y
Administrac¡ón.

11.5. La tcda. Violeta P¡no G¡rón, en su carácter de Secretaria de la Mu¡er del Estado de Guerrero, acred¡ta su
personalidad, mediante nombram¡ento y acta de protesta otorgados a su favor por la Gobernadora
Constitucional del Estado de Guerrero, la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, ambos de fecha 15 de octubre
de 2021y cuenta con facultades para suscr¡bir el presente "CONVENIO", de acuerdo con lo establecido en los
artículos 87, 88 y 90, numeral 2, de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Guerrero; 4, 9, 14,
22, apaftado A, fracción XV, y 37, fracción Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca del Estado de
Guerrero Número 242; y, 53 fracción Xl de la Ley Número 553 de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia del Estado Libre y Soberano de Guerrero,

11,6. Señala como domic¡lio para los efectos de este "CONVENlO", el Rencito de las Oficinas del Poder Ejecutivo
del Estado, ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servic¡os, Código
Postal 39074, Chilpanc¡ngo de ¡os Bravo, cuerrero y que su Re8¡stro Federal de Contribuyentes es
sF4830301521.

lll. "LAS PARTES" declaran que:

lll.l Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que ostentan y las de sus

representantet por lo que es su voluntad celebrar el presente "CONVENIO", en ¡a forma, términos y
condiciones que se establecen en las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. El presente "CONVENIO" tiene como objetivo organizar la adecuada dispersión del
donat¡vo otorgado por el "INMUJERES" a la Secretaría de la Muier del Estado de 6u€¡rero, benef¡c¡ada por
el FOBAM 2023, mismo que, con base en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
deberá transferirse a través de la Secretaría de Flnanzas y Adm¡n¡stración del Estado de cuerrero.

SEGUNDA. FORMA DE ENTREGA DEL OONATIVO. Para el cumplimiento dei objeto del presente "CONVEN
el "INMUJERES", a través de Ia Tesorería de la Federac¡ón, transferirá la cantidad de hasta 53
(ÍRES MILLONES OOSCIENTOS Í{OVENÍA MIL qUINIENTOS DlECloCHo PEsoS o0l1oo M,N.), med¡ante
transferenc¡¿ de fondos a la cuenta bancaria productiva especffica que para tal efecto proporcione la

Seíetaría d€ Finanzas y Administración del Estado de Guerrero para tal fin.

La transferenc¡a del donat¡vo se podrá realizar hasta en siete ministraciones. Los montos y plazos de cada
m¡nistración serán informados vía oficio por el "INMUJERES" a la Secretaría de F¡na[zas y Admlnistración d€l
Estado de Guerrero, m¡sma que se compromete a transfer¡r a la Secretaría de la Mujer del Estado de
Guerrero cada ministración del donativo en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a su radicación
por parte de la Tesorería de la Federación.

TERCERA. VIGENCIA. "LAS PARTES" convienen en que el periodo de vigencia del presente "CONVENIO'r será

a partir de la fecha de su suscripción y concluirá el 31 de d¡c¡embre de 2023. ; ,; l

I
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cuARTA. SEGUIMIENTO, EVATUAC¡ÓN Y CUMPUMIENTO. "tAs PARTES" acuerdan que el seSuimiento,
evaluación y cumplimiento del objeto del presente "CONVENIO" se realizará a través de las personas
servidoras públicas que para d¡chos efectos designe cada una de ellas, en el ámbito de sus respect¡vas
competencias.

El "INMUJERES" designa a la D¡rectora General para la Promoc¡ón de una V¡da Libre de Violencia e lmpulso
a la Part¡cipación Política, la Lcda. Anabel L¡ipez Sánchez, o la persona quien le sustituya en dicho cargo.

La "ENTIDAD FEDERATIVA' designa a la Secretaria de la Mujer del Estado de Guerrero, la Lcda. V¡oleta Plno
Glrón, o la persona quien le sustituya en dicho cargo.

QUINTA. CONIROt Y AUDITORfA. Las instanc¡as de contro!, auditoría y demás autoridades competentes, en el

ámb¡to de sus respectivas atribuciones, cuentan con facultades para practicar intervenciones, auditorias y
demás ¡nvestigaciones, para ver¡ficar el cumplimiento del presente "CONVENIO", así como el de las diversas
d¡spos¡ciones establecidas en las leyes y normas en la mater¡a, de forma independiente a las que realice el

"INMUJERES".

En caso de haber un manejo inadecuado de recursos o ¡ncumpl¡mientos del marco normat¡vo aplicable, las

diversas autor¡dades competentes, en el ámb¡to de sus respectivas atribuciones, ¡nstrumentarán o

promoverán la aplicac¡ón de ¡as sanciones que resulten procedentes y las rest¡tuc¡ones que, en su caso,

correspondan

sEXfA. DEVOLUCIóN DE RECURSoS. cuando por causas ajenas a la ¿ENTIDAD FEDERATIVA", no se hayan
pod¡do transferir los recursos a la Secretaría de la Mu¡er del Estado de Guerrero, dentro de los plazos

establec¡dos en las Bases de Part¡cipación del FOBAM 2023, deberán ser devueltos al "INMUJERES". Una vez
realizada la solic¡tud de devolución por parte del "INMUJERES". La Secretarfa de Finanzas y Adminlstrac¡ón
del Estado de Guerrero devolverá los recursos respectivos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 10

días háb¡les sigu¡entes.

SÉPTIMA. REINTEGRo DE RECURSOS NO DEVENGADOS POR LA SECRETARíA DE tA MU,ER, La SeGTetaTía de
tlnanzás y Adminlstración del Estado de Guerrero deberá reintegrar a Ia Tesorería de la Federación la

totalidad del reintegro recib¡do por parte de la serretaría de la Mu¡er del Estado de Guerrero por recursos
no devengados, así como de los rendim¡entos obten¡dos, de conformidad con los plazos y procedim¡entos
establecidos en las Bases de Participación del FOBAM 2023.

Para efedos de lo anter¡or, la Secretaría de F¡nanzas y Adm¡nistración del Estado de Guerrero deberá

mantener activa la cuenta bancaria específica para el manejo de los recursos del FOBAM 2023, hasta que lal

Secretaría de la Muier del Estado de 6uerrero reciba el ofic¡o de terminación o documento homólogo.

La secretaría de Finanzas y Admin¡stración del Estado de Guerrero podrá cerrar la cuenta bancaria p

\
\
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el

manejo de los recursos del FOBAM 20.23, üna vez conclu¡do el plazo de presentación de la Cuenta Públi

correspond¡ente.

OCTAVA. RELACION€S IABORALES. "l-AS PARTES" convienen que el personal de cada una de ellas que

partic¡pe en el desarrollo de las act¡vidades derivadas del presente "CONVENIO" se entenderá exclusivamente
relacionado con la parte que la emplea, la cual asumirá totalmente las responsab¡l¡dades laborales, civiles y

de cualquier otro tipo, sin que por la co¡aborac¡ón puedan der¡varse obligaciones legales a cargo de la otra
parte. En ningún caso,'ILAS PARTES" podrán ser consideradas "patrón sustituto u obligada solidar¡a".

NovENA. CONTROVERSIAS E INTERPRETAqóN. "tAS PARTES" acuerdan que el presente "coNVENlO" es

producto de la buena fe, por lo que se comprometen a realizar todas las acciones necesárias, para §u
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cumpl¡miento, En caso de presentarse alguna discrepancia respecto de su ¡nterpretación, formalizaclón y/o
cumplimiento, "LAS PARTES" lo resolverán por escrito y de mutuo acuerdo.

OÉCIMA. JURISDICCIóN. Para el caso de que subsistan las discrepancias que se señalan en la cláusula que
antecede, en todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de este "CONVENIO", "LAS PARTES" se

someten expresamente a la jurisd¡cción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de México,
renunc¡ando a cualquier otra jur¡sdicción que pudiese corresponderles por razón de sus domicil¡os presentes

o futuros, o por cualquier otro motivo.

Leído que fue el presente "CONVENId'y enteradas "[AS PARTES" de su contenido y alcance legal, lo f¡rman
al mar8en y al calce las personas que en él intervienen, por triplicado, en la Ciudad de Méx¡co, el 17 de mar2o
de 2023.

Por el "INMUJERES" Por Ia "ENTIDAD FEDERATIVA"

{,U^-
DRA, NADINE GASMAN ZY

Pres¡denta

LCDA. r róPEz sÁNcHEz
Directora Generalpara la Promoción de una Vida

L¡bre de Violencia e lmpulso a la Part¡€ipac¡ón
Polít¡ca

,Ut,

& t W*+* iuurr'.

MTRA. LYN SALGAOO PINE

ad

MTRO. LUDWIG M Ar REYNoso NúñEz
Secretar¡o I de Gobierno

c.P. NDO EGURA ESTRADA

Secretario Fin y Admin¡strac¡ón

[,,

LCDA, VI A NO RON

Secretar¡a la Muier

.OBIERNO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO OE GUERRERO

PODER E]ECUTIVO
:rrnrrapí¡ nF I ¿\ t\rtt ttFF

Esta es la última hoja €orrespondiente alConvenio de Colaboración, en el marco del Fondo para el Bienestary elAvance de las Mujeres,
que celeb.an el lnstituto Nacional de las Muj€res con el Gobierno del Estado de cuerrero, coñ vigencia a partir dé' la feeha de su
suscripción y hasta el31de dic¡embre de 2023.
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